
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO:   2020-00480 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  FELIPE ROMERO MARIN 
DEMANDADO:  PAULA CRISTINA CRUZ JIMENEZ Y SOLEDAD 
JIMENEZ  

MEDINA   
       

En vista de la solicitud del demandante, previo a dar inicio a un trámite incidental, se 

ordena REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a las entidades bancarias BBVA Y 

BANCOLOMBIA, para que se pronuncien sobre la medida cautelar decretada dentro 

del proceso y comunicadas nuevamente mediante correo electrónico el pasado 18 de 

marzo de 2021; haciéndole las advertencias del artículo 44 del C.G.P y del numeral 9 

del Artículo 593 del C.G.P. 

Por secretaría remítanse los oficios correspondientes con copia al apoderado 

demandante para que realice el seguimiento correspondiente y si es del caso se ponga 

en contacto con la entidad para lograr el cometido o realizar cualquier otra actuación 

que lo permita.  

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 
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